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RESOLUCIÓN No. 292 DE 01 DE ABRIL DE 2026

“Por medio del cual se decide el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 1304
del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de

noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble

localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 397 de 1997,
modificada por la Ley 1185 de 2008, Ley 1437 de 2011, el Decreto Único Reglamentario 1080

de 2015, y el Decreto 649 de 2025

ANTECEDENTES 

Que mediante el radicado 20237100178722 del 23 de octubre de 2024, la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte recibió del  Instituto Distrital de Patrimonio Cultural la
solicitud de inclusión del Mural “Folclor” en el inventario de monumentos del IDPC (solicitud de
declaratoria),  radicada ante el IDPC, por el señor Oscar Gustavo Bautista Rodríguez, en su
calidad de Director de la Fundación Bautizta y Correo del Arte.

Que  a  partir  de  dicha  solicitud,  y  de  la  revisión  de  la  documentación  realizada  por  la
Subdirección  de  infraestructura  y  Patrimonio  Cultural  de  la Secretaría  Distrital  de
Cultura,  Recreación  y  Deporte y  del  concepto  previo  favorable  emitido  por  el  Consejo
Distrital de Patrimonio Cultural, en la sesión del 11 de diciembre de 2024, esta Secretaría
expidió la Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del
Consejo  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  y  en  consecuencia  se  actualiza  la  ficha  de  valoración
individual del inmueble localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial
de Manejo y Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”
que en sus artículos primero y segundo establece:

“(…)  Artículo  1º.   ACOGER  el  CONCEPTO emitido  por  el  CONSEJO  DISTRITAL  DE
PATRIMONIO CULTURAL y  en consecuencia  ADOPTAR  la  actualización de la  ficha de
valoración individual del inmueble ubicado en la Avenida Carrera 19 40 72 identificado con
el  folio  de  MATRÍCULA  INMOBILIARIA  50C-255542 de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos de Bogotá, declarado como bien de interés cultural del ámbito distrital
en el nivel 2 de intervención, en el Barrio La Magdalena de la Localidad de Teusaquillo,
que hace parte integral del presente acto administrativo de acuerdo con lo expuesto en la
parte motiva de esta resolución”.

Artículo 2º. NOTIFICAR por parte de la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el Ciudadano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 67 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA el contenido del
presente acto administrativo a Oscar Gustavo Bautista Rodríguez, Representante Legal de
SAYCO al correo electrónico  oscar88g@gmail.com, a la señora  Samantha Velásquez en
representación  del  Fondo  de  Desarrollo  Local  de  Teusaquillo al  correo  electrónico
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samantaleandravelasquez@gmail.com y a Maria Angelica Gonzales Russi Alcaldesa Local
de Teusaquillo, al correo electrónico alcalde.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co  ” (…)”  

Que en el proceso de notificación del acto administrativo se evidenció un error de digitación
en el artículo 2 de la Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025, razón por la cual se
expidió la resolución 1304 de 23 de diciembre de 2025 la cual en su artículo 1 señala:

“(…) Artículo 1º. MODIFICAR el ARTÍCULO 2 de la Resolución 1154 del 19 de noviembre
de 2025, el cual quedará así: “Artículo 2º. NOTIFICAR por parte de la Dirección de Gestión
Corporativa y Relación con el Ciudadano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66,
67 y 69 del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
CPACA el contenido del presente acto administrativo a Oscar Gustavo Bautista Rodríguez,
Director  de  la  Fundación  Bautizta  y  Correo  del  Arte,  al  correo  electrónico
oscar88g@gmail.com,  al  señor Rafael  Manjarrez Mendoza,  presidente de la Sociedad de
Autores y Compositores de Colombia, SAYCO a la Calle 95 11 31 y al correo electrónico
notificacionesjudiciales@sayco.org, a Samantha Velásquez en representación del Fondo de
Desarrollo Local de Teusaquillo al correo electrónico samantaleandravelasquez@gmail.com y
a  María  Angelica  González  Russi  Alcaldesa  Local  de  Teusaquillo,  al  correo  electrónico
alcalde.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co” 

Parágrafo. En todo lo demás, la Resolución 1154 de 2025, permanecerá incólume. (…)”

Que el 21 de enero de 2026 se llevó a cabo la  notificación por aviso de la Resolución
1304  del  23  de  diciembre  de  2025,  a  la  Sociedad  de  Autores  y  Compositores  de
Colombia – SAYCO, tal y como se evidencia en la siguiente imagen:
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Que mediante radicado 20267100030862 del 2 de febrero de 2026 la  Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte  recibió  RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la
Resolución No. 1304 del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución
1154 del 19 de noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital
de Patrimonio Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del
inmueble localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de
Manejo y Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá
D.C.”  interpuesto  por  César  Augusto  Ahumada  Avendaño,  en  su  calidad  de  Gerente
general y Representante Legal de  Sayco, tal como consta en el certificado emitido por la
jefe de la oficina asesora jurídica de la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

Que  corresponde  a  este  despacho  pronunciarse  sobre  el  RECURSO  DE  REPOSICIÓN
presentado en contra de la Resolución No. 1304 del 23 de diciembre de 2025, “Por la cual se
modifica la Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del
Consejo  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  y  en  consecuencia  se  actualiza  la  ficha  de  valoración
individual del inmueble localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial
de Manejo y Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1. Procedencia:

Sea lo primero señalar, que conforme a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011
“Por  la  cual  se  expide  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo”, se  establece  que  contra  los  actos  que  pongan  fin  a  las  actuaciones
administrativas, proceden los siguientes recursos:

“1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione
o revoque; 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo
propósito.

No  habrá  apelación  de  las  decisiones  de  los  Ministros,  Directores  de  Departamento
Administrativo,  superintendentes  y  representantes  legales  de  las  entidades
descentralizadas  ni  de  los  directores  u  organismos  superiores  de  los  órganos
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
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El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la
providencia que haya negado el recurso. De este recurso se podrá hacer uso dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión. Recibido el escrito, el superior
ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que sea del caso.” (...)”
(Subraya fuera del texto original)

En consecuencia se procede a revisar los argumentos planteados por el recurrente, con el propósito de
garantizar y resolver de manera efectiva el recurso de reposición presentado.

2. Oportunidad:

Al respecto, el  artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo -Ley 1437 de 2011-, establece que el recurso de reposición deberá interponerse
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o
a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación.

Revisado  el  expediente  202333011000100354E correspondiente  al  inmueble  ubicado  en  la
Avenida Carrera 19 40 72, se observa que, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 y
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, la Oficina de Correspondencia de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte notificó por aviso la Resolución No. 1304 del 23 de diciembre de
2025  el 21 de enero de 2026, según consta en el  radicado 20267000006241 del 19 de enero de
2026.

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que el destinatario, quedó notificado por aviso el 21 de
enero de 2026, y que el escrito de recurso de reposición fue interpuesto el 02 de febrero de 2026,
por lo cual, el mismo se encuentra presentado oportunamente, es decir, dentro de los diez (10) días
hábiles legalmente establecidos para instaurarlo.

3. Competencia:   

Que mediante el Decreto Distrital 649 del 22 de diciembre de 2025 “Por medio del cual se expide el
Decreto Único del Sector Cultura Recreación y Deporte” establece, dentro de las competencias de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en los numerales 2.3 y 2.4 del artículo 240
entre otras las siguientes: 

“(…)  Artículo  240. Competencias  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte. Corresponde a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte en el marco del
Sistema Distrital de Patrimonio Cultural:
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(…) 2. Competencias específicas frente al patrimonio cultural del Distrito Capital “ 

2.3. Efectuar la declaratoria o revocatoria de los bienes de interés cultural  del  ámbito distrital  o
modificación  del  nivel  de  intervención  de  los  mismos,  previo  concepto  del  Consejo  Distrital  de
Patrimonio Cultural”.

2.4. Adoptar, aclarar o modificar la Ficha de Valoración Individual que soporta la declaratoria de los
Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital, previo concepto favorable del Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural. (…)”

Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 74° del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo  Contencioso Administrativo  -  CPACA, corresponde al  mismo
funcionario que tomó la decisión,  resolver  el recurso de reposición,  es decir,  que el  Secretario de
Despacho de la  Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tiene la competencia para
conocer del presente recurso de reposición.

4.   Requisitos formales:

El artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-,
establece la oportunidad y presentación de los recursos en los siguientes términos:

“(…) Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal,  o dentro de los diez (10) días
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el
evento en que se haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el Procurador
Regional o ante el Personero Municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. (…) ”

Conforme se indicó previamente, se pudo constatar  que el recurso fue interpuesto en los términos
previstos por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 atendiendo a la notificación por aviso realizada del
acto administrativo. 
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Por su parte, los requisitos que se señalan en el artículo 77 del CPACA son los siguientes:

“(…) Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1.  Interponerse dentro del  plazo legal,  por el  interesado o su representante o apoderado
debidamente constituido.
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea
ser notificado por este medio.

Solo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le
señale  para  garantizar  que  la  persona  por  quien  obra  ratificará  su  actuación  dentro  del
término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber(…)”.

Una vez estudiada la información contenida en el escrito del recurso de reposición en contra
de la Resolución No. 1304 del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución
1154 del 19 de noviembre de 2025 “Por la cual  se acoge el  concepto del  Consejo Distrital  de
Patrimonio Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble
localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y Protección
Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”  interpuesto por César
Augusto Ahumada Avendaño, en su calidad de Representante Legal de Sayco, se encuentra
que el mismo cumple con lo dispuesto en el numeral primero y siguientes del artículo 77 de la
Ley 1437 de 2011.  

Así mismo revisada la normativa vigente,  en el  momento de la  solicitud y los términos de
presentación del recurso, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, entrará a
analizar los argumentos del recurrente, en lo relacionado con el trámite de actualización de la
ficha de valoración individual del inmueble ubicado en la Avenida Carrera 19 40 72. 

5. Valoración de los argumentos presentados dentro del recurso de reposición:
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5.1. En  primer  lugar,  el  recurrente  hace  un  recuento  de  los  hechos  que  llevaron  a  la
expedición de la Resolución 1304 de 2025, entre ellos en el numeral sexto y séptimo manifiesta
lo siguiente: 

“(…) 6. En atención al error de digitación con la identificación del Representante
legal de SAYCO, por medio de la Resolución No. 1304 del 23 de diciembre de 2025,
esa entidad procedió a aclarar la información correspondiente a la calidad en la que
actúa el señor al Oscar Gustavo Bautista Rodríguez, y se identificó al presidente de
la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia -SAYCO-.

7. Pese a lo anterior, SAYCO, como propietaria del inmueble ubicado en la Avenida
Carrera  19 40  72 identificado con el  folio  de  MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-
255542 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro
en el Barrio La Magdalena de la Localidad de Teusaquillo, solo tuvo conocimiento
del trámite realizado sobre el inmueble de su propiedad hasta el día 19 de enero de
2026, en el momento en que la Secretaría notificó a la sociedad la Resolución No.
1304 del 23 de diciembre de 2025(…)”.

RESPUESTA: 

No resulta  cierto  que  el  propietario  no  hubiese  tenido  conocimiento  alguno  del  trámite  de
actualización de la ficha de valoración individual del inmueble ubicado en la Avenida Carrera 19
40 72, durante el curso de la actuación administrativa.

Es  así  como  mediante  el  radicado  20233300212511  del  20  de  noviembre  de  2023,  la
Subdirección  de  infraestructura  y  Patrimonio  Cultural  de  la  Secretaría  Distrital  de
Cultura,  Recreación y Deporte informó a los propietarios de la programación de visita de
verificación al  mural  “Folclor”  ubicado en la Avenida Carrera 19 40 72,  inmueble declarado
como bien de interés cultural del ámbito distrital a través del Decreto 606 de 2001 incorporado
al Decreto 560 de 2018, hoy derogado por el Decreto 649 de 2025 del cual hace parte integral
el Anexo 1 del Decreto Distrital 606 de 2001 - Listados Bienes de Interés Cultural Distrital, de
conformidad con el artículo 266 del Decreto 649 de 2025.

Posteriormente la  Subdirección de infraestructura y Patrimonio Cultural de la Secretaría
Distrital  de  Cultura  Recreación  y  Deporte realizó  una  visita  al  inmueble  ubicado  en  la
Avenida Carrera 19 40 72 con el  fin de verificar el estado del mural  “Folclor”,  la cual,  fue
atendida por  el  señor  Jaime Salamanca,  encargado del  inmueble,  cuya acta reposa en el
radicado 20233300521173 del 30 de noviembre de 2023; de manera que se tenía conocimiento
del  trámite  adelantado  por  esta  entidad.  Conforme  a  lo  anterior,  este  argumento  no  está
llamado a prosperar.
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*Imagen tomada del radicado 20233300521173 del 30 de noviembre de 2023

5.2. Continúa manifestando el recurrente que en ningún momento se le dio a conocer la
existencia del trámite adelantado por parte de la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y
Deporte, en los siguientes términos:

“(…)8. Durante el desarrollo del trámite de declaratoria y actualización de la ficha de
valoración del inmueble de propiedad de SAYCO nunca se notificó a la sociedad, en
ninguna de las fases previas a la Resolución No. 1304 del 23 de diciembre de 2025
para que, como propietaria del bien inmueble, manifestara su posición al respecto”.

“9.  SAYCO  como  propietaria  del  inmueble  mencionado,  se  encuentra  en  todo  el
derecho de conocer del  trámite  adelantado y presentar  sus consideraciones en los
términos  que  indique  la  ley,  como quiera  que,  de acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 1° del Decreto 2358 de 2019, precisamente por ser la propietaria la sociedad
que represento hace parte del Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación.
(…)”

RESPUESTA: 

En el proceso de actualización de la ficha de valoración individual del inmueble ubicado en la
Avenida  Carrera  19  40  72  solamente  se  notifica  al  propietario  el  acto  administrativo  que
resuelva la actuación administrativa de actualización, ya que no se tienen actos previos objeto
de notificación. En consecuencia, le fue notificada al propietario la Resolución 1304 del 23 de
diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025 “Por
la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y en consecuencia se

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 9 de 42
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA
MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/


*20263300193593*
Radicado: 20263300193593

Fecha: 26-03-2026

RESOLUCIÓN No. 292 DE 01 DE ABRIL DE 2026

“Por medio del cual se decide el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 1304
del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de

noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble

localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

actualiza la ficha de valoración individual del inmueble localizado en la Avenida Carrera 19 40 72
que hace parte del Plan Especial de Manejo y Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico
de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”  objeto del presente recurso de reposición, de tal forma que el
propietario tiene por medio del presente recurso, tal y como se hizo, manifestar su posición en
relación con la actualización de la ficha de valoración individual del inmueble.

Sin perjuicio de lo anterior mediante la comunicación bajo el radicado 20233300212511 del 20
de noviembre de 2023, se les informó del inicio del trámite en los siguientes términos: 

De esta manera, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte si le comunicó al
propietario  de  la  actuación  administrativa  que  se  adelantaba.  Conforme a  lo  anterior,  este
argumento no está llamado a prosperar y la visita fue atendida, permitiendo el ingreso al predio
para realizar la verificación correspondiente respecto del mural “Folclor”.

5.3. Adicionalmente, manifiesta el recurrente:
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“(…) 10. La omisión por parte de la Secretaría vulneró gravemente el derecho a la defensa
y al debido proceso de SAYCO, como quiera que se adoptaron decisiones administrativas
sobre  un  bien  inmueble  de  su  propiedad  sin  otorgarle  la  oportunidad  de  conocer
oportunamente del proceso de declaratoria y actualización de la ficha de valoración, ni de
exponer sus consideraciones al respecto (…)”.

RESPUESTA: 

En el presente caso, se descarta la configuración de una vulneración al derecho fundamental al
debido proceso administrativo, respecto a la actualización de la ficha de valoración individual,
del inmueble, con el fin de incluir dentro de las condiciones patrimoniales el mural denominado
“Folclor”,  toda vez  que la  actuación  de la  administración  se ha  ceñido  a los  principios  de
publicidad y contradicción.  Al  haberse surtido la  notificación de la  decisión contenida en la
Resolución 1304 del  23 de diciembre de 2025, se garantizó que el propietario conociera el
contenido y los fundamentos del acto, otorgándole la oportunidad real y efectiva de ejercer su
derecho de defensa. 

Conforme a lo anterior,  teniendo la posibilidad de interponer el  recurso administrativo,  tal  y
como se hizo, se le permite al propietario la posibilidad de manifestar inconformidades técnicas
o fácticas frente a la valoración realizada, garantizando el debido proceso. De esta forma este
argumento no está llamado a prosperar.

5.4. En el acápite de fundamentos jurídicos de la reposición reitera el recurrente, la falta de
conocimiento el trámite hasta la expedición de la Resolución 1304 del 23 de diciembre de 2025,
argumentos que fueron analizados previamente precisando su falta de procedencia, en razón
que a la comunicación de la actuación fue realizada por medio del radicado 20233300212511
del 20 de noviembre de 2023 y a la realización de la visita de verificación del inmueble de la
Avenida Carrera 19 40 72  y especialmente del mural “Folclor”.

5.5. Aunado a lo anterior, el recurrente precisa la imposibilidad de dar cumplimiento a las
obligaciones  previstas  por  el  artículo  1  del  Decreto  Nacional  2358  de  2019,  por  el
desconocimiento de la actuación, en los siguientes términos:

“Además de lo anterior, no debe pasarse por alto que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 1° del Decreto 2358 de 2019, hacen parte del Sistema Nacional de Patrimonio
Cultural de la Nación: “los propietarios, usufructuarios y tenedores de bienes de interés
cultural  y las comunidades o colectividades de las manifestaciones incorporadas a la
lista  representativa de patrimonio  cultural  inmaterial”,  por  lo  tanto,  están obligados a
cumplir  a  cabalidad  con  las  obligaciones  referidas  en  el  parágrafo  del  mencionado
artículo, las cuales son:
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1. Realizar el mantenimiento adecuado y periódico del bien con el fin de asegurar su
conservación.
2. Asegurar que el bien cuente con un uso que no represente riesgo o limitación para su
conservación ni vaya en detrimento de sus valores.
3.  Establecer  mecanismos  o  determinantes  que  permitan  la  recuperación  y  la
sostenibilidad de los bienes.
4.  Solicitar  la  autorización  de  intervención  ante  la  autoridad  competente  que  haya
efectuado la declaratoria.

Tales obligaciones suponen unas claras limitaciones al derecho de propiedad privada
sobre los propietarios de tales bienes,  de allí  que es de vital  importancia  que estos
conozcan del trámite y tengan la oportunidad de expresar sus posibles inconformidades
con respecto al proceso.

Así mismo, de lo acontecido en el caso particular surge el interrogante de ¿Cómo puede
cumplir SAYCO las obligaciones que la norma impone a los propietarios de los bienes
inmuebles de interés cultural, si ni siquiera conoce que su propiedad se encuentra dentro
de tal listado?

La  respuesta  a  dicho  interrogante  es  simple,  pues  sin  una  debida  notificación  del
proceso que se surtió a instancias de esa Secretaría no existe obligación, y por ende
responsabilidad alguna, de acatar las exigencias legales que recaen sobre el propietario
de un inmueble de interés cultural si este no conoce que, en efecto, su inmueble se
encuentra en tal listado. Por tal razón, la exigencia de su cumplimiento por parte de la
administración es un claro acto de vulneración del debido proceso” (…).

RESPUESTA: 

Es cierto, como lo indica el recurrente que los propietarios de bienes de interés cultural hacen
parte del Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, conforme a lo previsto en la norma nacional y
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en el  artículo 2391 del  Decreto Distrital  649 de 2025.  En consecuencia,  les corresponde el
cuidado y mantenimiento del BIC en los términos del artículo 255 de la citada norma:

“Artículo  255. Responsabilidades  y  obligaciones  de  los  propietarios,  poseedores,
usufructuarios, tenedores, custodios y administradores de Bienes de Interés Cultural
del ámbito Distrital. Corresponde a los propietarios, poseedores, usufructuarios, tenedores y
administradores de Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital, cumplir con las siguientes
obligaciones:

 
1. Mantener en buen estado y en un lugar donde no tengan riesgo de deterioro, rotura o
destrucción, los bienes muebles de Interés Cultural o el patrimonio arqueológico que estén
bajo su tenencia, cumpliendo las disposiciones que regulan la materia.
 
2. Exportar bienes muebles declarados como Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital,
contando con las autorizaciones de la autoridad competente; evitando sustraerlos u ocultarlos
del control aduanero correspondiente.
 
3. Los propietarios de Bienes de Interés Cultural asociados a iglesias y confesiones religiosas
reconocidos deberán cumplir con los convenios y el Régimen Especial de Protección cuando
sean objeto de declaratoria como Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, cumpliendo
con  las  restricciones  a  su  enajenación,  exportación,  estudio  y  exposición.   Para  la
adecuación, conservación o restauración se deberá contar con la previa autorización de la
entidad  correspondiente  para  su  intervención,  la  cual  debe  realizarse  con  el  apoyo  de
expertos en la materia y atenderse lo dispuesto en el artículo 2.2.8.11.1. del Decreto Único
Reglamentario 1070 de 2015 o la norma que modifique, adicione o sustituya.
 
4. Evitar la destrucción, daño, uso ilícito o explotación ilegal de bienes materiales declarados
como Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital.
 

1 “Artículo 239. Conformación del Sistema Distrital de Patrimonio Cultural. El Sistema Distrital de Patrimonio Cultural estará conformado por:
 
1. La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.
2. La Secretaría Distrital de Planeación.
3. La Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá - Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
4. La Secretaría Distrital de Gobierno.
5. El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.
6. Los Propietarios, poseedores, usufructuarios, tenedores y custodios de Bienes de Interés Cultural.
7. Los Portadores de las manifestaciones del patrimonio inmaterial
8. El Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.
9. El Consejo Distrital de Archivo
10. La Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural. (Subraya fuera del texto original)
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5. Llevar a cabo las acciones necesarias de adecuado mantenimiento que le competan al
poseedor, tenedor o propietario de un inmueble o mueble declarado como Bien de Interés
Cultural  del  ámbito  Distrital,  así  como  aquellos  localizados  en  los  Sectores  de  Interés
Urbanístico de la ciudad, para evitar su deterioro y puesta en riesgo de los valores culturales,
históricos,  arquitectónicos,  arqueológicos,  patrimoniales,  urbanísticos  o  paisajísticos
correspondientes.

 
6. Obtener las autorizaciones aplicables, para la intervención, manejo y conservación de los
Bienes  Inmuebles  de  Interés  Cultural  del  ámbito  distrital,  sus  colindantes,  así  como  de
aquellos localizados en los Sectores de Interés Urbanístico, de los bienes muebles de interés
cultural, de sus espacios contenedores y de los demás elementos que se identifiquen como
parte del patrimonio cultural de acuerdo con la normativa vigente.
 
7. Cumplir las disposiciones sobre conservación, preservación y uso de los Bienes de Interés
Cultural del  ámbito distrital,  de acuerdo con las normativa nacional y distrital  vigente y lo
dispuesto en los Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP), cuando existan”. (…)
(Subraya fuera del texto original)

 
Al respecto,  es preciso indicar  que,  el  presente  trámite  no tiene como fin  llevar  a cabo la
declaratoria del inmueble localizado en la  Avenida Carrera 19 40 72 como bien de interés
cultural,  puesto  que  el  inmueble  ya  ostenta  dicha  calidad  desde  su  declaratoria  realizada
mediante el Decreto 606 de 2001 Decreto 606 de 2001 incorporado al Decreto 560 de 2018,
hoy derogado por el Decreto 649 de 2025 del cual hace parte integral el Anexo 1 del Decreto
Distrital  606 de 2001 -  Listados Bienes de Interés  Cultural  Distrital,  de conformidad con el
artículo 266 del Decreto 649 de 2025. La presente gestión únicamente tuvo como fin actualizar
la ficha de valoración individual del inmueble en el sentido de incluir el  mural “Folclor”
como parte  de  las  condiciones  patrimoniales  de  especial  protección  y  conservación  en  el
inmueble.

Por ende, no puede el recurrente argumentar una imposibilidad de cumplir con las obligaciones
previstas por  la  norma por  no conocer  su inclusión  en la Lista  Indicativa a Candidatos  de
Bienes de Interés Cultural, pues el inmueble es un BIC desde 2001 y el proceso de declaratoria
se llevó a cabo en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes para el momento de su
declaratoria y fue gestionado por la Secretaría Distrital de Planeación.

Teniendo en cuenta, que no se trata de un trámite inicial de declaratoria como Bien de Interés
Cultural del ámbito distrital de este inmueble, no existía obligación alguna por parte de esta
Secretaría de realizar  la inclusión en la Lista Indicativa a Candidatos de Bienes de Interés
Cultural del inmueble, por cuanto, el predio ya ostenta la condición de BIC. En consecuencia,
no existe una vulneración al debido proceso en esta actuación administrativa y el presente
argumento no está llamado a prosperar. 
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5.6. Estima  el  recurrente  que  se  presenta  una  ausencia  total  de  notificación,  en  los
siguientes términos: 

“(…)  Tampoco  debe  dejarse  de  lado  que  la  ausencia  total  de  notificación  impidió  al
propietario:  Conocer  oportunamente  la  actuación  administrativa.  Aportar  pruebas,
observaciones o conceptos técnicos. Controvertir los criterios de valoración utilizados. Ejercer
su derecho de defensa antes de la expedición del acto definitivo.

Esta omisión configura una irregularidad sustancial, no subsanable, que vicia de nulidad la
resolución recurrida al haberse emitido sin la participación del sujeto directamente afectado
dentro  del  proceso.  La jurisprudencia  administrativa  ha sido reiterada en señalar  que los
actos expedidos con desconocimiento del debido proceso y del derecho de defensa carecen
de validez y deben ser dejados sin efectos. (…)

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA, no
producirá  efectos  legales  la  decisión  administrativa  que  no  hubiese  sido  debidamente
notificada, por lo tanto, es dable afirmar que la notificación del acto administrativo constituye
el mecanismo por medio del cual el acto adquiere eficacia jurídica frente a su destinatario,
permitiéndole  que  este  pueda  ejercer  su  derecho  a  la  defensa  mediante  ellos  recursos
legales que estime necesarios.

Cuando la administración omite el deber de notificación de sus actuaciones a los interesados
en  cualquier  procedimiento  que  involucre  sus  derechos,  el  administrado  no  puede  ser
considerado como vinculado al proceso, por ende, no se encuentra en la obligación de acatar
las decisiones que emanen de dicha autoridad.

Lo anterior supone entonces que, sin perjuicio de la vulneración al  debido proceso de la
sociedad  que  represento  por  parte  de  la  Secretaría,  la  omisión  de  la  administración  de
notificar las actuaciones previas a la Resolución No. 1304 del 23 de diciembre de 2025 no
solo constituye una grave afectación a los derechos del  propietario del  bien inmueble ya
referido,  sino  que,  además  provoca  que  las  decisiones  adoptadas  no  produzcan  efecto
alguno sobre este.

Con respecto a lo anterior,  tampoco debe dejarse pasar el hecho de que, para efecto de
notificaciones, la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia- SAYCO, las recibe en la
Calle  95  No.  11-31  de  la  ciudad  de  Bogotá  y  en  el  correo  electrónico:
notificacionesjudiciales@sayco.org, lo anterior es importante en el sentido de que, revisado
nuestro sistema de correspondencia recibida físicamente, así como las bandejas de entrada
del correo mencionado, no se encontró ningún registro de que la Secretaría hubiera notificado
a SAYCO del trámite de declaración de interés cultural del inmueble de su propiedad, por lo
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noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio
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localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

que se reafirma la postura de que la actuación administrativa previa a la expedición del acto
administrativo  recurrido  está  viciada  de  nulidad,  como  quiera  que  se  omitió  el  deber  de
notificación de los actos administrativos que la desarrollaron.

RESPUESTA:

La actuación administrativa de actualización de la ficha de valoración del Bien de Interés
Cultural de carácter distrital ubicado en la Avenida Carrera 19 40 72, se surtió de acuerdo
con las disposiciones del Decreto 649 de 2025. A continuación, se detallan las actuaciones
llevadas a cabo en relación con el propietario que evidencian la puesta en conocimiento del
procedimiento  adelantado,  y  la  notificación  del  acto  administrativo  que  decidió  el  citado
trámite, a saber:

GESTIONES ADELANTADAS RADICADO FECHA

Programación de visita al inmueble y comunicación de la iniciación del
trámite 

20233300212511 20/11/2023

Acta de visita al inmueble realizada en el predio Avenida Carrera 19
40 72

20233300521173 30/11/2023

Notificación por aviso de la Resolución 1304 de 2025 “Por la cual se
modifica la Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025 “Por la cual
se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y en
consecuencia  se  actualiza  la  ficha  de  valoración  individual  del
inmueble localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte
del  Plan  Especial  de  Manejo  y  Protección  Distrital  del  Sector  de
Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

20267000006241 19/01/2026

 
Contrario a lo indicado por el recurrente, la  Secretaría Distrital de Cultura Recreación y
Deporte comunicó la actuación administrativa de actualización de la ficha de valoración
individual  al  propietario del  inmueble,  e incluso realizó una visita al  mismo en donde se
permitió el ingreso y se pudieron verificar las condiciones actuales del mural “Folclor”. 

Aun conociendo dicha situación,  durante el curso del trámite no se recibió por parte del
propietario  ninguna  comunicación  tendiente  a  oponerse  a  la  valoración  que  se  venía
realizando del  mural  “Folclor”  como parte  de las condiciones patrimoniales  del  inmueble
declarado como bien de interés cultural.

Así mismo, la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte notificó al propietario
por aviso, la Resolución No. 1304 del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la
Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo
Distrital de Patrimonio Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual
del inmueble localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de
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Manejo y Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”
acto administrativo que precisamente es la oportunidad para que el propietario manifieste
sus argumentos, o la oposición a las condiciones del mural  “Folclor”.  Sin perjuicio de lo
anterior, no se aporta ningún argumento que descalifique la valoración del mural en la ficha
de valoración individual del inmueble.

El soporte de la notificación por aviso se encuentra en el radicado 20267000006241 del 19 de 
enero de 2026, con la constancia de recibo, a saber:
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Contrario con lo indicado por el recurrente, existe una constancia de la notificación del acto
administrativo  que  define  la  actualización  de  la  ficha  de  valoración  individual  del  inmueble
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ubicado en la Avenida Carrera 19 40 72, en el barrio La Magdalena identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria 50C-255542. De acuerdo con lo anterior, el presente argumento no está
llamado a prosperar. 

5.7. El recurrente manifiesta adicionalmente que se debió presentar  por  parte  del  solicitante,  la
aprobación del Plan Especial de Manejo y Protección, así:

“(…) De otra parte, es importante advertir que, tal y como se señala en la parte considerativa del
acto  administrativo  objeto  del  presente recurso,  la  Secretaría  Distrital  de Cultura,  Recreación y
Deporte  recibió  del  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  la  solicitud  de  inclusión  del  “Mural
Folclor”  al  inventario  de  monumentos  del  Instituto  mencionado,  radicada  ante  este  por  Oscar
Gustavo Bautista Rodríguez, en su calidad de Director de la Fundación Bautizta y Correo del Arte,
por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1185 de
2008,  al  provenir  dicha  declaratoria  de  una  iniciativa  meramente  particular,  el  solicitante  debía
presentar el respectivo Plan
Especial de Manejo y Protección para que fuera sometido a la revisión del respectivo Consejo de
Patrimonio Cultural.

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso informar a ese despacho que SAYCO desconoce si el
solicitante cumplió con la carga anteriormente referida, así como de los motivos del señor Oscar
Gustavo Bautista Rodríguez para elevar la petición ante esa entidad, ya que como se ha venido
insistiendo,  solo  conoció  del  trámite  con  la  notificación  de  la  Resolución  No.  1304  del  23  de
diciembre de 2025 que modificó la  Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025, de la cual se
desconoce su contenido ya que nunca nos fue notificada. (…)

RESPUESTA:

En primer lugar y respecto de la norma citada por el recurrente hace parte del procedimiento
establecido por la  Ley 1185 de 2011 para la declaratoria de Bienes de Interés Cultural,  en
donde se menciona desde la inclusión en la Lista Indicativa a Bienes de Interés Cultural, la
emisión del concepto del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y finalmente la declaratoria, a
saber:

“Artículo 5°. Modifíquese el artículo 8 de la Ley 397 de 1997 el cual quedará así:

"Artículo 8°. Procedimiento para la declaratoria de bienes de interés cultural.

(…) Procedimiento

La declaratoria de los bienes de interés cultural atenderá el siguiente procedimiento, tanto en 
el orden nacional como territorial:
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1. El bien de que se trate se incluirá en una Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de 
Interés Cultural por la autoridad competente de efectuar la declaratoria.

2. Con base en la lista de que trata el numeral anterior, la autoridad competente para la 
declaratoria definirá si el bien requiere un Plan Especial de Manejo y Protección.

3. Una vez cumplido el procedimiento descrito en los dos numerales anteriores, el Consejo 
Nacional de Patrimonio Cultural respecto de los bienes del ámbito nacional, o el respectivo 
Consejo Departamental o Distrital de Patrimonio Cultural, según el caso, emitirá su concepto 
sobre la declaratoria y el Plan Especial de Manejo y Protección si el bien lo requiriere.

4. Si el concepto del respectivo Consejo de Patrimonio Cultural fuere favorable, la autoridad 
efectuará la declaratoria y en el mismo acto aprobará el Plan Especial de Manejo y 
Protección si este se requiriere.

Parágrafo 1°. En caso de que la declaratoria de que trata este artículo surgiere de iniciativa
privada o particular se seguirá el mismo procedimiento, en cuyo caso el particular solicitante
presentará el respectivo Plan Especial de Manejo y Protección si este se requiriese, y este
será sometido a revisión del respectivo Consejo de Patrimonio Cultural”.  (Subraya fuera del
texto original)

El  mencionado  procedimiento  aplica  únicamente  para  la  declaratoria  de  Bienes  de  Interés
Cultural y en el momento en que se realiza la declaratoria, se analiza con el Consejo Distrital
de Patrimonio Cultural  si se requiere o no la elaboración de un Plan Especial  de Manejo y
Protección.  En el presente caso, el inmueble de la Avenida Carrera 19 40 72 fue declarado
como Bien de Interés Cultural mediante el Decreto 606 de 2001 por parte de la  Secretaría
Distrital  de  Planeación,  entidad  que  ostentaba  dicha  función  para  ese  momento.  A
continuación, se resalta el anexo 1 del Decreto 606 de 2001 en donde se incluyó al inmueble: 
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De esta  forma,  teniendo  en  cuenta  que  la  actuación  adelantada  no  corresponde  con  una
declaratoria de Bien de Interés Cultural, en el presente trámite no se analizó con el Consejo
Distrital  de  Patrimonio  Cultural  la  necesidad  de  aprobar  un  Plan  Especial  de  Manejo  y
Protección,  teniendo en cuenta que la  gestión  requería  únicamente  la  actualización de la
ficha  de  valoración individual  elaborada  en  su  momento,  por  la  Secretaría  Distrital  de
Planeación. En consecuencia este argumento no está llamado a prosperar.

En segundo lugar, respecto de lo manifestado por el recurrente relacionado con el trámite de la
notificación de la Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025, se considera que le asiste la
razón al recurrente, para lo cual se adelantarán las acciones correspondientes. 

5.8. Continua el recurrente manifestando desconocer las razones por las cuales el Consejo Distrital
de Patrimonio Cultural decidió declarar el inmueble como un BIC: 

“(…) En el mismo sentido de lo anterior, se reitera que SAYCO tampoco conoce las razones
técnicas  y  jurídicas  que  tuvo  en  cuenta  el  Consejo  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  y
posteriormente esa Secretaría, para tomar la decisión de declarar el inmueble de propiedad
de SAYCO como un bien de interés cultural, siendo pertinente informar que, una vez sean
conocidas dichas razones, la sociedad propietaria del inmueble ubicado en Avenida Carrera
19 40 72 de Bogotá identificado con el folio de MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-255542,
manifestará las razones técnicas y jurídicas para oponerse a dicha declaratoria.

No obstante,  desde este  momento es necesario  indicar  que el  mural  referido en el  acto
administrativo recurrido solo hace parte de la fachada del inmueble en mención, el cual viene
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siendo ocupado por la sociedad para labores administrativas, por lo tanto, no se entiende la
razón por la cual la Secretaría acoge el concepto del órgano correspondiente y decide que la
totalidad  del  inmueble  sea  declarado  como  de  interés  cultural,  con  las  consecuencias
jurídicas que esto conlleva”.

RESPUESTA:

Se reitera que el inmueble ubicado en Avenida Carrera 19 40 72 de Bogotá identificado con el
folio de matrícula inmobiliaria 50C-255542 ya hace parte de los Bienes de Interés Cultural del
Distrito de Bogotá, a partir del Decreto 606 de 2001 y en consecuencia, el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural lo único que evaluó fue la  inclusión del mural “Folclor” en la ficha de
valoración individual del predio. 
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Así  las  cosas,  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura  Recreación  y  Deporte no  está
adelantando una nueva gestión para la declaratoria como bien de interés cultural del ámbito
distrital  de este inmueble,  sino  únicamente la actualización de la ficha de valoración
individual ya existente.  En este sentido,  se incluye la  valoración del  mural  “Folclor”,
dentro  de  este  documento,  que  sirve  para  la  identificación  y  caracterización  de  sus
condiciones patrimoniales.

Al respecto, el Decreto 555 de 2021-Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá-, define las
fichas de valoración individual, así:

“(…) Artículo 347.Fichas de valoración y caracterización de los Bienes de Interés
Cultural. La ficha contiene la valoración, caracterización e información de los Bienes de
Interés  Cultural,  y  deberá indicar  los criterios que dan origen  a su declaratoria,  en los
términos establecidos en el Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015.
  
(…) 2. Ficha de valoración de Bienes de Interés Cultural grupo Arquitectónico.
 
Para el Grupo Arquitectónico se mantendrán vigentes las fichas existentes hasta tanto se
realice la actualización del inventario por parte del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.
 
En los casos en que un predio contenga varias construcciones y solamente una o algunas
de  ellas  cuenten  con  valor  patrimonial,  en  la  ficha  de  valoración  se  definirán  las
edificaciones y los valores a conservar.
 
Si  la  ficha  no  identificó  los  criterios  de  declaratoria  aplicables  al  predio,  o  se  requiere
aclarar,  precisar  o  ajustar  el  inmueble  objeto  de  la  declaratoria,  el  interesado  deberá
presentar la solicitud de valoración patrimonial  a la Secretaría de Cultura, Recreación y
Deporte, conforme con la metodología y parámetros establecidos por dicha entidad.
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Para las nuevas declaratorias de Bienes de Interés Cultural  del  grupo arquitectónico, la
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte definirá los criterios y el procedimiento para la
elaboración de las fichas de valoración por parte del solicitante.
 
Parágrafo 1. Las fichas de valoración a las que se refiere este artículo serán adoptadas por
la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  previo  concepto  del  Consejo
Distrital de Patrimonio Cultural.
 
Parágrafo  2. El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  deberá  definir  y  divulgar  el
procedimiento y metodología para la elaboración de los estudios de valoración patrimonial
por  parte  de la  ciudadanía,  con  fundamento en la  Ley 397 de 1997,  modificada  por  la
Ley 1185 de 2008 y sus decretos reglamentarios.

Las siguientes imágenes reflejan la ficha de valoración individual del inmueble realizada en
el  año 2004,  por parte  del  Departamento Administrativo de Planeación Distrital (hoy
Secretaría Distrital de Planeación):

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 24 de 42
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA
MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=337
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29324


*20263300193593*
Radicado: 20263300193593

Fecha: 26-03-2026

RESOLUCIÓN No. 292 DE 01 DE ABRIL DE 2026

“Por medio del cual se decide el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 1304
del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de

noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble

localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 25 de 42
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA
MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/


*20263300193593*
Radicado: 20263300193593

Fecha: 26-03-2026

RESOLUCIÓN No. 292 DE 01 DE ABRIL DE 2026

“Por medio del cual se decide el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 1304
del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de

noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble

localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 26 de 42
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA
MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/


*20263300193593*
Radicado: 20263300193593

Fecha: 26-03-2026

RESOLUCIÓN No. 292 DE 01 DE ABRIL DE 2026

“Por medio del cual se decide el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 1304
del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de

noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble

localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

Conforme al trámite adelantado, se actualizó la ficha de valoración individual de acuerdo con
los parámetros actuales de identificación y valoración de cada uno de los componentes del
inmueble declarado ubicado en la Avenida Carrera 19 40 72 en el barrio La Magdalena, de
acuerdo con el análisis realizado en el marco de la formulación del Plan Especial de Manejo
y Protección del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo. En dicha ficha se incluyó la
valoración del mural “Folclor” tal y como se observa a continuación
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Como se puede evidenciar, se trata del mismo inmueble ya declarado como bien de interés
cultural del ámbito distrital, por lo que no es cierto que, mediante la valoración de este mural,
se haya realizado una nueva declaratoria. De esta forma el argumento no está llamado a
prosperar.

5.9. Finalmente,  se solicita  la  revocatoria  de  la  resolución  1304  de  2025  y  de  las  actuaciones
previas surtidas en relación con el inmueble:

“(…)  Así  las  cosas,  sin  perjuicio  de  las  acciones  legales  que  SAYCO  adelantará
paralelamente para que se revoquen las decisiones adoptadas en desmedro de los derechos
de mi representada, formalmente se solicitará que la Secretaría Distrital de Cultura revoque o
declare  sin  efectos la  resolución recurrida,  así  como todos los actos administrativos que
fueron  proferidos  antes  de  esta,  como  quiera  que  no  fueron  debidamente  notificados  a
SAYCO, para que en su lugar se ordene rehacer la actuación administrativa garantizando la
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debida notificación al propietario del inmueble y su plena participación en el procedimiento de
declaratoria del bien como de interés cultural  y de actualización de la ficha de valoración
individual”. (…) 

PRIMERA:  Que  se  reponga  la  Resolución  No.  1304  del  23  de  diciembre  de  2025,  que
modificó la Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025, y en consecuencia revoque todo
el proceso administrativo que declaró el inmueble ubicado en Avenida Carrera 19 40 72 de
Bogotá identificado con el folio de MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-255542 como bien de
interés cultural (BIC), por desconocer el derecho de defensa y debido proceso de la Sociedad
de Autores y Compositores de Colombia- SAYCO, como propietaria del inmueble afectado.

SEGUNDO: Que, mientras se inicia un nuevo proceso, se revoquen y suspendan los efectos
de la  decisión de declarar  el  inmueble ubicado en Avenida Carrera 19 40 72 de Bogotá
identificado con el folio de MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-255542 como bien de interés
cultural (BIC), teniendo en cuenta que dicha declaratoria fue irregular.

TERCERO: Que, una vez iniciado de nuevo el proceso de declaratoria del bien como de
interés cultural, de acuerdo con lo dispuesto en la ley, se vincule a la Sociedad de Autores y
Compositores  de  Colombia-  SAYCO  como  parte  dentro  del  trámite  administrativo,
otorgándole la posibilidad de ser escuchado dentro de dicho proceso.

CUARTO: Remitir  a la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia- SAYCO copia
integra del expediente administrativo del proceso que declaró el inmueble ubicado en Avenida
Carrera 19 40 72 de Bogotá identificado con el folio de MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-
255542 como bien de interés cultural (BIC)”.

RESPUESTA:

De acuerdo con lo indicado previamente, se evidenció que en el presente trámite, la Secretaría
Distrital de Cultura Recreación y Deporte comunicó al propietario de la actuación adelantada,
realizó visita al inmueble y notificó de conformidad con lo indicado en los artículos 66, 67 y 69
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA el
contenido de la Resolución 1304 de 2025 al propietario, de manera que no existió una violación
al debido proceso que conlleve a reponer la citada resolución.

Frente a los actos previos, es decir a la declaratoria como Bien de Interés Cultural del inmueble
de la Avenida Carrera 19 40 72 llevada a cabo mediante el Decreto 606 de 2001, esta no es la
oportunidad procesal para solicitar la revocatoria del acto. Se precisa que la anotación No. 15
del  folio  de matrícula  inmobiliaria  50C-255542 tiene registrada la  declaratoria  del  inmueble
como Bien de Interés Cultural a partir de la gestión realizada por la  Secretaría Distrital de
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Planeación en 2018, de manera que dicha condición es claramente conocida por el propietario
del mismo:

En caso de contar  con argumentos  que permitan  concluir  que el  inmueble  no  ostenta  los
valores necesarios para ser parte  de los Bienes de Interés Cultural  de carácter Distrital,  el
propietario podrá presentar la solicitud de revocatoria de dicha condición, ante la Secretaría
Distrital de Cultura Recreación y Deporte aportando la siguiente información:

Documentos Jurídicos: 
Si es el solicitante es persona natural: 
• Copia legible del documento de identificación (cédula de ciudadanía o cédula de extranjería)
Si es el solicitante es persona jurídica: 
• Certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de
expedición no superior a 2 meses 
• Copia legible del documento de identificación del Representante Legal (cédula de ciudadanía
o cédula de extranjería) 
Si el solicitante reside fuera del país: 
•  Poder  debidamente  autenticado  mediante  el  cual  el  solicitante  designa  un apoderado en
Colombia para presentar la solicitud 
* Si  actúa en representación del  propietario  o de un grupo debe adjuntar  poder,  copia del
documento de identificación de cada integrante y relacionar los datos de contacto de cada uno.
* En caso de propiedad horizontal, indicar número de CHIP y matrícula inmobiliaria de cada
inmueble en un documento anexo. 

Documentos técnicos: 
• Descripción de las características físicas de la edificación, que incluya materiales, sistema
constructivo, tipología edificatoria, historia, estado de conservación, entre otros. 
•  Anexar  el  registro  fotográfico  del  inmueble,  general  y  detallado,  que  permita  entender  la
importancia, constitución e integridad del inmueble, que incluya las áreas exteriores, contexto
inmediato y áreas interiores. 
• Anexar el siguiente material  planimétrico del  inmueble:  Planos originales (si  los hay), y el
levantamiento arquitectónico (plantas, cortes y fachadas) del estado actual. 
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• Anexar un documento en el cual exponga de manera detallada las razones de su solicitud,
considerando como parte esencial la valoración del bien en donde se indique por qué considera
que se presenta unos valores para su declaratoria (en caso del trámite de declaratoria), una
pérdida  de  los  valores  por  los  cuales  el  bien  fue  declarado  (en  el  caso  del  trámite  de
revocatoria) o una modificación en los valores atribuidos (en el trámite de cambio de nivel de
intervención), para lo cual deberá tener en cuenta los criterios de calificación o de valoración
que se encuentran indicados en el Decreto 1080 de 2015 y el Decreto 2358 de 2019.

En este sentido,  no es posible suspender los efectos del  acto administrativo que ordenó la
declaratoria del inmueble de la Avenida Carrera 19 40 72, la cual viene surtiendo efectos desde
el año 2001, con la expedición del Decreto 606 de 2001.

Finalmente,  se  remitió  por  parte  de  la  Subdirección  de  Infraestructura  Cultural  de  la
Secretaria  Distrital  de  Cultura  Recreación  y  Deporte la  solicitud  de  información  de  las
gestiones  adelantadas  en  su  momento  por  el  Departamento  Administrativo  de  Planeación
Distrital, a la Secretaría Distrital de Planeación, para conocer los antecedentes del proceso
de declaratoria como bien de interés cultural del inmueble objeto del presente análisis a través
del radicado 20263300039211 del 11 de marzo de 2026. 

De igual manera, mediante el radicado 20263300039461 del 11 de marzo de 2026, se remitió
por  parte  de  la  Subdirección  de  Infraestructura  Cultural  de  la  Secretaria  Distrital  de
Cultura  Recreación  y  Deporte una  solicitud  de  información  al  Instituto  Distrital  de
Patrimonio Cultural, para conocer gestiones anteriores adelantadas en el inmueble, dada su
condición de bien de interés cultural. 

Frente  a  las  consideraciones  anteriores,  el  Secretario  de  Despacho  de  la  Secretaría
Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte en  el  marco  de  sus  competencias  y  de
conformidad con lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.   DECIDIR  el  RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto contra la Resolución
No. 1304 del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de
noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y
en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble localizado en la Avenida
Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y Protección Distrital del Sector de
Interés  Urbanístico  de  Teusaquillo,  en  Bogotá  D.C.”,  en  el  sentido  de  REPONER
PARCIALMENTE  su  contenido,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  del
presente acto administrativo, con el fin de ordenar la notificación de la Resolución No. 1154 del
19 de noviembre de 2025. 
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RESOLUCIÓN No. 292 DE 01 DE ABRIL DE 2026

“Por medio del cual se decide el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 1304
del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de

noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble

localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR por parte de la  Dirección de Gestión Corporativa y Relación
con el Ciudadano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 67 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA el contenido de la
Resolución 1154 del 19 de noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo
Distrital de Patrimonio Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual
del inmueble localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de
Manejo y Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C a
Oscar Gustavo Bautista Rodríguez, Director de la Fundación Bautizta y Correo del Arte al
correo  electrónico  oscar88g@gmail.com,  al  señor  Cesar  Augusto  Ahumada  Avendaño,
Gerente de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO a la Calle 95 11
31  y  al  correo  electrónico  notificacionesjudiciales@sayco.org ,  a  Samantha  Velásquez en
representación  del  Fondo  de  Desarrollo  Local  de  Teusaquillo al  correo  electrónico
samantaleandravelasquez@gmail.com y a María Angelica González Russi, Alcaldesa Local
de Teusaquillo, al correo electrónico alcalde.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co Contra dicho
acto administrativo proceden los recursos de ley.

ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR por parte de la  Dirección de Gestión Corporativa y Relación
con el Ciudadano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 67 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo -  CPACA el  contenido  del
presente acto administrativo a Oscar Gustavo Bautista Rodríguez, Director de la Fundación
Bautizta  y  Correo  del  Arte al  correo  electrónico  oscar88g@gmail.com,  al  señor  Cesar
Augusto Ahumada Avendaño,  Gerente de la Sociedad de Autores y Compositores de
Colombia,  SAYCO a  la  Calle  95  11  31  y  al  correo  electrónico
notificacionesjudiciales@sayco.org , a Samantha Velásquez en representación del Fondo de
Desarrollo Local de Teusaquillo al correo electrónico samantaleandravelasquez@gmail.com
y a María Angelica González Russi,  Alcaldesa Local de Teusaquillo, al correo electrónico
alcalde.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, por parte de la Dirección de Gestión Corporativa y Relación
con  el  Ciudadano de  esta  Secretaría,  el  contenido  del  presente  acto  administrativo  a  el
Director(a)  del  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  al  correo  electrónico
correspondencia@idpc.gov.co a  la  Subdirector(a)  de  Consolidación  de  la  Secretaría
Distrital de Planeación al correo electrónico  radicacionplaneacionbogota@sdp.gov.co, y a la
Director(a) de Patrimonio y Memoria del Ministerio de Cultura, Las Artes y Los Saberes ,
al correo electrónico servicioalciudadano@mincultura.gov.co .

ARTÍCULO 5º.  PUBLICAR  por parte de la  Subdirección de Infraestructura y Patrimonio
Cultural de esta entidad, en la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte el contenido del presente acto administrativo.
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RESOLUCIÓN No. 292 DE 01 DE ABRIL DE 2026

“Por medio del cual se decide el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 1304
del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de

noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble

localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”

ARTÍCULO 6º. SOLICITAR a la Secretaría Distrital de Planeación publicar el presente acto
administrativo en la Gaceta de Urbanismo y Construcción.

ARTÍCULO 7º.  REMITIR por parte de la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el  Ciudadano de  esta  entidad,  copia  del  presente  acto  administrativo al  expediente
202333011000100354E teniendo  en  cuenta  que  el  original  reposa  en  el  expediente
202633011000100009E.

ARTÍCULO 8º. Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 9º. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el primer (01) día del mes de abril (04) de dos mil veintiséis (2026).

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Cristina Rodríguez de la Hoz- Contratista Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural. 
Revisó: Liliana Ruiz Gutiérrez, Profesional Especializado, Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural 
Aprobó: Daniel Gutiérrez Vargas – Subdirector de Infraestructura y Patrimonio Cultural 

Nathalia Rippe Sierra - Directora de Arte Cultura y Patrimonio  
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“Por medio del cual se decide el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 1304
del 23 de diciembre de 2025 “Por la cual se modifica la Resolución 1154 del 19 de

noviembre de 2025 “Por la cual se acoge el concepto del Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural y en consecuencia se actualiza la ficha de valoración individual del inmueble

localizado en la Avenida Carrera 19 40 72 que hace parte del Plan Especial de Manejo y
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico de Teusaquillo, en Bogotá D.C.”
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